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Acuerdos, Pactos y Convenios vigentes en los en-
tes, organismos y entidades del Sector Público que
contradigan lo previsto en dicha Disposición Adicio-
nal.

III

Habida cuenta de la suspensión de la eficacia de
los aspectos contenidos en el Acuerdo Marco y
Convenio Colectivo vigente que contradicen lo previs-
to en la antedicha disposición legal, y a fin de
singularizar la aplicación del incremento de la jorna-
da a los empleados públicos de la Ciudad partiendo
de que la plantilla presta servicios heterogéneos,
alberga a muy distintas categorías profesionales con
condiciones de trabajo en cuanto a jornada y horario
muy dispares, con funciones y responsabilidades
diversas que se prestan en distintos centros de
trabajo, procede concretar -con la finalidad de llevar
a término el cumplimiento de esta previsión legal- las
condiciones generales en cuanto a cumplimiento de
jornada y horario para los empleapos públicos con la
finalidad de que éste resulte más eficaz y eficiente.

IV

De conformidad con lo estipulado en el art. 37 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, las medidas de ordenación del
tiempo de trabajo resultantes del incremento de la
jornada y su concreción en los términos que a
continuación se desarrollan, han estado precedidas
de la previa negociación con los representantes
sindicales.

De acuerdo con lo anterior, reunidos en el Palacio
de la Asamblea de la Ciudad Autónoma, en sesión
celebrada el día 14 de diciembre de 2012, los
representantes de la Administración y las Organiza-
ciones Sindicales presentes en la Mesa General
Común de Personal Funcionario y Laboral, en ejer-
cicio de las facultades establecidas en el artículo
38.3 del Estatuto Básico del Empleado Público,
ACUERDAN:

Primero.- Ámbito de aplicación.

Este Acuerdo es de aplicación a los empleados
públcios de la Ciudad Autónoma de Melilla y se
dictan en ejecución y con la finalidad de concretar la
aplicación de la Disposición Septuagésima Primera
de la ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el Año 2012.

Segundo.- Jornada en cómputo anual.

1.- La jornada de trabajo de los empleados
públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla no
podrá ser inferior a treinta y siete horas y media
semanales de trabajo efectivo de promedio en
cómputo anual.

2.- En consonancia, la jornada general de traba-
jo de los empleados públicos de la Ciudad Autóno-
ma ascienda, como mínimo a 1.642 horas y media.

3.- A este cómputo se llega de deducir del
número de días del año los sábados no festivos,
domingos, los 14 festivos, el 24 y el 31 de diciem-
bre, 22 días de vacaciones, Santa Rita o el Patrón
correspondiente, y los tres días hábiles de asuntos
propios.

Tercero.- Gratificación por Servicios Extraordi-
narios.

1.- Queda prohibida la realización de las horas
extraordinarias que no tengan carácter estructural.

2.- No se procederá al abono ni de horas
extraordinarias ni cualquier otra gratificación por
servicios extraordinarios que no excedan del míni-
mo legal de horas establecido en cómputo anual
en el apartado segundo de este Acuerdo, en
aplicación de la Disposición Adicional Septuagési-
ma Primera Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el Año 2012 y
el Real Decreto-Ley 20/2012, de medidas para
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fo-
mento de la competitividad.

Quinto.- Control y Justificaciones.

Los Directores Generales y los encargados de
los servicios serán los responsables del control
horario de sus empleados públicos, debiendo co-
municar a la Consejería de Administraciones Pú-
blicas, de forma inmediata, cualquier ausencia al
puesto de trabajo de los mismos, asumiendo
igualmente la responsabilidad en cuanto al cumpli-
miento del presente Acuerdo en materia de realiza-
ción de servicios extraordinarios.

Sexto.- Entrada en vigor.

Este Acuerdo entrará en vigor y será inmediata-
mente ejecutiva el día 1 de enero de 2013.


